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f.as teyes, órdenes y anuncios qu* hayan de injertarse en 
lo* Botr.Tiü»> OKÍCIAIKS *e han <le mandar ai 1*h í'.ilitico res
pectivo, por cuyo conduelo se pasarán á lo» Kditores de los 
mencionado» periódicas. 

n {Real orden de C de Abril dt 1S39.) 

Se publU-ii <o:l<>» lo* i l iu* e x c e p t ó l o » « l i ) m l n ; o v 

. , . . . . < Las dlsDosiciones d-; l i s \ut)ri i» les, excepto las que s«an 
En esta cap.la!, llevado a do .uc.l.o, a-30 i>>,-ws .vrwiMies aau^ptdis: fue- > a •[, ,|.. l U . . „ , , , „ ¿ , . U r j 0 a c i a l m e « t t < : ast-

i.i din el la a'30 al ¡nes; 8 al trcneslre; 18 al senestre, y a3 ¿80 por un año. 
/ Se admiten suscriciones en Ma Iri!, eu la A'l.n-tiUtrai-.ión del BOLITÍX, plaza 
| de Santiago, 2.—Fuera d;i esta capita l , directamente p>r inedjo le carta A la 
•' Administración, con inclusión del importe, del lie n,<o de abono eu selli>. 

misno cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane <\p las mismas: pero los de interés-particular p i -
gar'ui 50 ¿tfiítittÍM de pebftU por e*áU li lea de inserción. 

•%U i ioro Muelto 1 0 c é n t i m o » «!.• p r i e t a . 

Parle oficial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DL MINISTROS-

S . M. el R E V (Q. D. G.) regresó en la tar
de de ayer del Real Sitio de Aranjuez á esta 
Corte, donde continúa sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan S . 31 . la-
R E I N A y Augusta Real familia. 

Gobierno civil. 

Secretaría.—Negociado 2.° 
E L E C C I O N E S . 

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, cou fecha 12 del actual, me co
munica lo siguiente: 

«S. M. el Rey (q. D. g.) , se .ha 
servido expedir con esta fecha el si
guiente Keal decreto: Habiendo acor
dado el Congreso de los Diputados que 
se proceda á la elección de un Dipútalo 
á Cortes eu el distrito de Getafe, provin
cia de .Madrid; Vistos los artículos 76, 112 
y 113 de la ley Electoral de 28 de Diciem
bre de 1878, vengo en decretar lo si
guiente:—Artículo único.—El domingo 
8 del próximo mes de Marzo se proce
derá á la eleccióu parcial de un Diputado 
á Cortes en el distrito de Getafe, provin
cia de Madrid. Dado en Palacio á 12 de 
febrero de 1835 = A L F O N S O . = E l Minis
tro de la Gob -ruación, Francisco Romero 
y Robledo.=Dc Real orden lo digo 
á V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.=Madr¡d 12do Febrero do 1885.= 
Romero.=?r. Gobernador civil de la pro
vincia de Madrid.» 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento del público, y 
con especialidad del Cuerpo electoral de 
dicho distrito. 

Madrid 14 de Febrero de 1885.=E1 
Gobernador, Raimundo Villaverde. 

(Circular. 

Habiéndose verificado en Abril del año 
ultimo las elecciones generales de Dipu
tados á Cortes, cuyo procedimiento es en 
un todo aplicables á las parciales sucesi-
T aa , creo innecesario hacer advertencia 
alguna para el buen cumplimiento del 
Keal decreto que antecede, bastaudo para 
allanar todas las dificultades que pudie
ren ocurrir el contenido de la ley Electo-
**lde 28 de Diciembre de 1878, cuyo ca
pítulo 4.° se inserta A contiuuacióu como 

de mayor aplicación al procedimiento 
electoral. 

No obstante, recuerdo á las Autorida
des y toda clase de funcionarios que ha
yan de intervenir eu esta elección la 
severa sanción penal contenida en el ti
tulo 6." de dicha ley para todos los de
litos y mitas que en esta materta pue
dan considerarse, sobre los cuales será 
inexorable mi Autoridad y los Tribunales 
de Justicia. 

Madrid 14 de Febrero de 1885.= MI 
Gobernador, Raimuudo Villaverde. 

Títulos III y IV de la Ley Electoral qu e 
se c i tan en la precedente c i rcular . 

TITULO I I I . 
D E LOS l imero a ES Y D E L C E X S O E L E C T O R A L 

C \PlTULO P R T M ' E R O . 

De los electores. 
Art. 11. Sólo tendrán derecho á votar en 

la elección de Diputados á Corles los que 
estuviesen inscritos como electores en las 
listas del censo electoral vigentes al tiempo 
de hacerse la elección. 

Arl. 15 Tendrá derecho á ser inscrito 
como elector eu las listas del censo electoral 
de la sección de su respectivo domicilio to
do español de edad de ¿5 años cumplidos, 
que sea contribuyente dentro ó fuera del 
mismo distrito por la cuota mínima para el 
Tesoro de 2r) pesetas anuales por contribu
ción territorial ó 50 por subsidio industrial. 

Para adquirir el derecho electoral ha de 
pagarse la contribución territorial con un 
año de antelación, y el subsidio industrial 
con dos años. 

Art. 10. Para computar la contribución á 
los que pretendan el derecho electoral, se 
Cpnsíder ir ju como bienes propios: 

1.° Con respecto á los maridos, los de sus 
mujeres mientras subsista la sociedad con
yugal. 

2.° Con respecto á los padres, los de sus 
hijos de que sean legítimos administradores. 

.3.° Con respecto á los hijos, los suyos 
propios de que por cualquier concepto sean 
sus madres usufructuarias. 

Arl. 17. A los socios de Compañías que 
no sean anónimas se computará también la 
contribución que paguen las mismas Compa
ñías, distribuida en proporción al interés que 
cada uno ton.a en la Sociedad, y no siendo 
éste conocido, por iguales parles. 

Art. 18. Kn lodo arrendamiento ó parce-
ría, se imputarán para los efectos de esta ley 
ks dos tercios de la contribución al propie
tario, y el tercio réstapie al colono ó c o l o n o s . 

Art. i.0. T.unbien teudráu derecho á ser 
inscritos en las listas como electores siem-, 
pre que hayan cumplido veinticinco años: 

1." Los individuos de número de las 
Reales Academias Española,de !a Historia, ilo 
Sau Fernando, de Ciencias exactas, fisic is y 
naturales, de Ciencias morales y políticas y 
de Medicina. 

2." Los individuos de los Cabildos ecle
siásticos y los Curas párrocos y sus Tenien
tes o Coadjutores. 

3.° Los empleados activos de lodos los ra» 
mus de la A iniinisíración p ú b l i n , de las 
Corles, de la Casa Real, de las Diputaciones 

y Ayuntamientos, que gocen por lo menos 
de 2.UU ) pesetas anuales desueldo, y los c e 
santes y jubilados, sea cualquiera u haber 
por esto concepto, y los Jefes de Administra
ción cesantes, aun cuando no tuvieran haber 
aluuno. 

•A.* Los Oficiales Generales del Ejército y 
Armada exentos del servicio, y los Jefes y 
Olici. les militares y marinos retirados con 
g< ce ile pensión por esta cualidad, ó por la 
cruz pensionada de San Fernando, aunque 
sean de la clase de sollado. 

5." Los que llevando dos a ñ o s de residen
cia por lo m e n o s en el término del Municipio 
justifiquen su capacidad profesional ó acadé
mica por medio de título oficial. 

b\° Los pintares ó escultores que hayan 
obtenido el premio de primera o segunda 
clase en las exposiciones nacionales é in
ternacionales. 

7.° Los Relatores ó Secretario* de Sala yj 
Escribanos de Cámara de los Tribunales Su
premos y Superiores, y los Notarios y Pro
curadores, Escribanos de Juzgado y Agentes 
colegiados de negocios que se hallen en los 
mismos casos que los del pár.afo quinto. 

8.° Los Profesores y Maestros de cual
quiera enseñanza costeada de fondos públi
cos. 

9.° Los Maestros de primera y segunda 
enseñanza que tengan título. 

Art. 2i). No podrán ser electores los que 
se bailaren en cualquiera de los casas ex
presados en los párrafos primero, secundo, 
tercero, cuarto, quinto y sexto del art. 8 . ° 

CAPITULO I I . 

Del modo de adquirir y perder el derecho 
cltctoral. 

An. J L . Al tiempo de promulgarse esta 
ley se formarán las listas electorales con 
nrre.ulo á ella, y así formada constituirán el 
censo electoral permanente. 

Art. ¿¿. Publicadas las listas, el derecho 
eli ctornl y la consiguiente inscripción en el 
pénsp 8 '¡amenté podran obtenerse y perder
se por virtud de declaración judicial, hecha á 
instancia de parle legítima por los trámites 
establecidos en esta ley. 

Ar:. _M. Para hacer esta declaración son 
competentes, cou exclusión de todo fuero, 
los Jueces de primera instancia de In juris
dicción ordinaria de los pirtidos judiciales 
comprendidos cu el distrito en cuyas listas 
haya de hacerse la inscripción ó la exelusióti 
del elector. 

Art. 2 1 . La acción para reclamar la in
clusión ó exclusión de los electores en las 
listas de cada distrito, será popular entre tos 
electores ya inscritos en ellas, quienes lo 
mismo que los propios interesados, podran 
ejercitarla en cualquier tiempo. 

Art. 25. Eu los .expedient-s judiciales so
bre inclusión ó exclusión <\e electores en las 
listas, será oído siempre el Ministerio fiscal. 

Art. 2<J. No se admit.rá ni dará curso á 
ninguna demanda de inclusión que no se 
presente acompañada de justificación docu
mental del derecho que se p da. Esta justifi
cación deberá ser comprensiva de I is tres ca« 
lidades de edad, contribución y vecindad eu 
el puebl > respectivo. 

Arl. 2 7 . Admitida la demanda, mandará 
el Juez que se publique la pretensión por 
edictos, que se fijara e n los sitios acostum
brados del pueblo cabeza de partido, y eu los 
del .lomicibo de las personas cuya inscrip
ción se solicite, y se anunciará en el BOLKTÍN 
"VU:I \ L de la provincia. 

Art. 2 8 . Dentro del lérmino de 2 0 días, 
contados desde la fecha del BÓLETÍ.N OFICIAL 
en que se hubiere insertado el anunció, po
drán ¿resentirse en oposición á la inclusión 
les mismos interesados si no fuesen los de
mandantes ó cualquiera elector. 

Art. 20. Ksrdrado el término del artículo 
anterior sin que se haya presentado nadie én 
oposición, se pasará el expediente al Minis
terio fiscal, que lo devolverá con su dictamen 
á los tres días. 

Art 3 0 . En el casó del articulo anterior, 
Si el Ministeri > 'iscil no se upuMore á la de
manda, diclirá el Juez dentro de"21 horas 
sentencia definitiva razonada, declarando ó 
ríi gando el derecho electoral solicitado. Esta 
sentencia será apelable en ambos efectos; y 
Sí no se apelare, quedará el fallo ejecutoria
do sui necesidad de ninguna declaración, y 
se proceder* á ejecutarlo inmediatamente. 

Arl. 8jL Si dentro del término del articu
lo 28 se presentare alguno oponiéndose á la 
demanda, ó en el ca^o del arl. 29 se opusie
re el Ministerio fiscal, se dará inmediatamen
te copia del escrito de oposición a la p irte 
adora, y mandará el Juez convocar a las par
les ajuicio verbal, que se celebrará lo más 
tarde cinco d;as después de fenecido dicho 
término, y al cual po Irá asistir con aquellas 
un hombre bueno ó defensor con cada una 
para sostener sus derechos. 

Arl. 32. De este juicio, que podrá durar 
hasta tres días, y eu que podrán admitirse 
nuevas justificaciones que sean de testigos, 
se extenderá la oportuna acta, que suscribi
rán con el Juez las partes ó sus defensores y 
el Escribano. Los nuevos documentos que se 

firesentaren se unirán al expediente origina-
es ó en testimonio concertado con ellos. 

Art. 89. Concluido el juicio verbal, y den
tro del siguiente dia, el Juez dictará senten
cia, que será apelable como en el caso del 
articulo 30. 

Art. 31. Cuando hubiere oposición a l a 
demanda, el Ministerio fiscal solamente será 
oído después del juicio verbal, para lo cual 
se le pasarán los autos, que devolverá con 
dictamen escrito detnro de tres días y la sen
tencia se dictará en el Inmediato siguiente al 
de la devolución del expediento. 

Art. 35. Si un elector inscrito en las lis
tas de un distrito electoral trasladire su ve
cindad á otro distrito ó á diferente sección, 
le bastará para ser inscrito en la lista del nue
vo domicilio acreditir éste documentalmente 
si estaba inscrito en las correspondientes á 
la sección de su anterior vecindad; pero se 
admitirá prueba en contrario si hubiere opo
sición de parte legitima. 

Art. '.'«'. Si la demanda fuere de exclusión 
deberá acom¡>nñirla también?, |>u* ser admi-
sible, justificación documental negativa del 
concepto por que figure en las Hst»s de elec
tor, ó afirmativa respecto k las circunstancias 
que producen ineapicid d con arreglo al ar
ticulo 2». 

Art. 37. Admitida eu este caso la deman
da, seguirá los trámites que quedan bréstíri-
tos para tas de inclusión; pero ademas de la 
publicación prevenida por el arl. 28, se
nil siempre citados personalmente los elec» 
lores cuya exclusión se solicite. Esta citación 
se hirá por cédula acompañada de copia li
teral de la demanda y su documentación en 
la forma dispuesta por los artículos 22 y 228 
de la ley de Enjuiciamiento civil, cuv'a en-
Iregí sé hará eu el domicilio en que el inte
resado resulte iuserito en las h.stas. 

A éste ó á cualquiera otro elector que se 
presente á sostener su derecho lo bi-lará 

I justificar la calidad ó circunstancia determi-
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nada quo en la demanda y en su comproba
ción se le niegue, y sobre esto punto resol
verá el Juez en su sentencia. 

Art. 38. El que baya sido excluido de las 
listas del censo electoral por alguna de las 
enu>;is prestadas en el art 20, no podrá vol
ver á ser inscrito en las ilel misino ni e¡i las 
de otro distrito sin que acredite haber reco
brado con posterioridad á su exclusión la ap
titud necesaria para ser elector. 

Art. 39. No se podrán acumular en una 
misma demanda redamaciones de inclusión 
y exclusión. 

Art. 40. Las apelaciones á que se refie 
ren los artículos 30 y 33 so interpondrán 
dentro del término de tres días desde la no
tificación de la sentencia, y serán admitidas 
de plano, remitiéndose los autos originales 
á la Audiencia del territorio con previa cita
ción de las partes para que comparezcan en 
el Tribunal dentro del termino de 15 días; la 
apelación podrá interponerse en la misma 
diligencia de notificación. 

Art. 41. Estasanelacioncs se sustanciarán 
en la forma y por los trámitos prescritos para 
la de los interdictos posesorios por los ar
tículos 7C0 y siguientes de la ley de Enjui
ciamiento civil; pero sin formar apunta
miento, y oyendo ante todo al Ministerio 
fiscal, á quien al efecto pasarán los asuntos 
luego que se persone el apelante para que 
emita su dictamen escrito dentro de tres 
días. 

Art. 42. En la instancia de apelación po
drá también alegarse nulidad de la sentencia 
apelada por haberse faltado en la primera á 
algunos de los trámites prescritos en esta ley: 
y si el Tribunal estimare la nulidad, man
dará reponer los autos al estado que tenían 
cuando so cometió la infracción, con imposi
ción de las costas al Juez si apareciere cul
pable de la falla. 

Art. 43. Contra el fallo definitivo de la 
Audiencia no se dará recurso alguno. 

Art. 44. Todos los términos fijados en los 
artículos que proceden son improrrogales, y 
en ellos no se contarán los días en que no 
pueden tener lugar actuaciones judiciales, 

Itero si los de las vacaciones de los Tribuna-
es que no obstarán al curso y fallo de estos 

expedientes. 
Art. 45. En ellos podrán las partes ser 

representadas por Procurador, pero en este 
caso, si el Procurador representante no fuese 

. elector en el distrito ó sección, deberán ser 
designadas nomina luiente en el poder las 
personas cuya inclusión ó exclusión baya de 
solicitarse, y no podrá hacerse la demanda 
extensiva á otras. 

Art. 4G. Todas las actuaciones de estos 
expedientes judiciales y el papel que cu ellos 
se use, e eran de oficio. 

Art 17. Todas las cuestiones de proce« 
dimieutos que no tengan resolución expresa 
en los artículos que preceden, se decidirán 
por las reglas generales de sustanciación de 
la ley de Enjuiciamiento civil. 

Art. 48. Ejecutoriada que sea la senten 
cía definitiva sedará testimonio literal de ella 
á las personas interesadas que lo pidan, y sin 
perjuicio se pasará desde luego oficialn.ente 
otro testimonio ¡¿mal, pura que conste y tin
ga efecto el fallo en el registro del censo 
electoral alGol.einador de la provincia, quien 
acusará el reciLo inmediatamente, y dispon
drá en su ceso que se baga á su tiempo la 
inscripción correspondiente en las listas res
pectivas. 

CAPITULO III. 

Formación y rectificación anual del censo 
electoral. 

Art. 49. En la Secretaria municipal dol 
pueblo cabeza de rada distrito electoral se 
abrirá un libro titulado Registro del censo clec-
toral, dividido en tantas portes cuantas fueren 
Jas secciones en que esjé dividido el distrito 
con arreglo á las disposiciones de esta ley. 

Cada una de estas partes del Registro 
tendrá el rótulo siguiente: «(Ugistro del cen
so electoral del distrito de... (el nombr••, 
sección primera... (el nombre)»: y así suce 
s i v a i n e i i t f . con la numeración correlativa de 
todas las secciono. 

Art. 50 . En cada una de estas secciones 
se anotarán, por orden alfabético de (os ape
llidos, los nombres de todos los electores co
rrespondientes á la misma, en dos listas se
paradas, que comprenderán 

La |> mi ' ¡ . i . los electores que lo s o n 
como contribuyentes con arreglo al art. 15. 

La segunda, los electores que lo sean en 
concepto de capacidad con arreglo al art 1'.». 

Cada una de estas listas estará dividida 
en cuatto columnas verticales para anotar: 

En la primera el nombre y apellidos pa
terno v materno del elector. 

gola segunda el concepto de su derecho 
iclcctorol 

En la tercera se determinará el punto 
donde sea contribuyente ó adquiera el titulo 
prufes on»l o académico 

En la cuarto su A 

sección. 

domicilio dentro de la 

Art. 51. Estas listas constituyen elrecis*»-, 
ehctonl del disnto; y los libros del RÉjcstfo 
como prot col ó matrícula del mismo es
tiran bajóla inmediata inspección de una 
Comisión permanente, qne se denominan 
Comsibn inspectora ael ce .so eUcttra&Q/pffl-
pucsta del Alcalde Presidente y de cuatro 
electores nombrados por el Ayuntamiento 
del pueblo cabeza del distrito, los cuales se 
renovaráu por mitad caria dos años y sep.n 
personalmente renonsabl- s con elSec etino 
municipal, que lo será también de la Comi
sión, de todas las fallas que se cometieren en 
la formalidad y exactitud de los asienti s. 
Cada Concejal"solamente podrá nombrar la 
mitad de los que hayan d i ser elegidos. 

Art. 52, Todo elector que varíe de domi> 
cilio dentro de cada disfrito y de cada sec
ción electorales, lo participará por escrito á 
la Comisión inspectora del censo, dejando 
nota de su nueva morada en la Secretaria 
p í a los efectos consiguientes en la rectifica
ción inmediata de las listas. 

Art. 53. Las listas del censo electoral isi 
formadas tendrán por cabeza la indicación 
del año en que lian de r< eir, y al pié la cer
tificación que firmarán todos los individuos 
de la Comisión inspectora con su Secretario 
el día 1.° de Enero de cada afio, redactada 
en los términos siguientes: 

«Las listas que preceden comprenden, 
sin omisión ni accióu alguna, los nombres 
de todos los electores para Diputados á Cor
les de este distrito según los datos auténticos 
remitidos á esta Comisión hasta esta fecha; y 
de su exactitud certifican los infrascritos. 

(Fichú y firma.)» 

Art. 51. En cuadernos separados de los 
libros del Registro, que se denominarán de 
A Un y Baja d*l ceso ÚédUral, correspon
dí endo uno á cada sección, se anotarán su
cesivamente con el orden y clasificación 
convenientes, los nombres: 

1.° De los electores inscritos en las lis
tas del censo que hubiesen fallecido, con re
ferencia á los estados del Registro civil. 

2.° De los que hubiesen perdido legalmen
te su domicilio dentro del territorio del dis
trito, con referencia á los padrones de la res
pectiva municipalidad, y á las notas de aviso 
de los interesados, si las hubiera. 

3.° De los que hubiesen sido incapaci
tados ó mandados excluir de las listas, con 
referencia á las ejecutorias procedentes de 
los Juzgados competentes. 

l.° De los nuevos electores mandados 
inscribir por sentencia judicial, también con 
igual referencia. 

Art. 55. El día 1.° de Diciembre de cada 
año se publicarán por edictos en todos los 
\ \ untamientos ele cada sección electoral, y 

se insertarán en el Boi. n.s OFICIAL ríe la 
provincia las anotaciones de alta y baja del 
censo qne se hubiesen hemo durante el afta 
con arreglo al art. 51, para todo el distrito. 

Art. 56. Hasta el día 10 del mismo mes 
de Diciembre admitirá la Comisión inspectora 
las reclamaciones que se hicieren por cual
quier otro elector inscrito en listas vigente.-, 
ó por los interesados en I s anotaciones de 
alta y baja publicadas contra la exactitud de 
las mismas y h s resolverá de plano, con 
vista de sus antecedentes en la Secretaria, 
notificando en el acto sus resoluciones á los 
r (.clamantes. 

Art. 57. Es'os podrán basta el día 20 del 
propio mes acudir en queja de las decisiones 
de la Comisión al Juzgado compe'ente, quien 
resolverá en definitiva, bajo su responsabj • 
Hilad personal, sobre la reclamación en vis
ta del expediente que aquella remitirá con el 
recurso; y de sus antecedentes, si los hubie
re en el mismo Juzgado y su resolución, se 
hará saber también desde luego á la parle 
reclamante, y se comunicará con devolución 
del expediente á la Comisión inspectora para 
que se .'juste á ella. 

Para conocer de estos recursos serán com
petentes en primer término los Juzgados de 
donde procedan las ejecutorias á que se refie
ran las anotaciones publicadas; á filia de es
te, el del pueblo cabeza del distrito electoral, 
y en donde hubiese más de un Juzgado, el 
Decano. 

Art. 58. Con arreglo al resultado de las 
operaciones prevenidas por las disposicio
nes que preceden, serán rectificadas las lis
tas i c electores de cada distrito; y asi recti
ficadas se inscribirán en el Registro del cnso 
electoral en la forma dispuesta por los artícu
los 49 y 50. 

Art. 59. Dentro de los ocho primeros días 
del mes de Enero de cada año se publicarán 
impresas, y se insertarán además por suple
mento en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, las listas del censo electoral de cada dis
trito asi ultimadas, y se comunicaran á las 
secciones de diferente demarcación munici
pal las copias respectivas cerl ficadas por el 
Secretario de la Comisión inspectora, con el 
V." B.° del Presidente. 

Art. 60. Las listas electorales, asi rectifi
cadas y publicada», serán definitivas y regi-
:an hasta la nueva rectificación anual. 

Art. 61. Las listas ultimadas en Noviera-
J(¡fc de 1877 servirán de base para los traba
jos délas que han de formarse tan luego 
como esta ley sea sancionada y publicada. 

IM i» listas se inscribirán en el libro del 
censo, y sobre ellas recaerá la primera recti
ficación que habrá de haceTse con arreglo á 
la presente ley en 1 * de Diciembre próxinio. 

I J Í S I I I I w 
TÍTULO IV. 

PROCEDIMIENTO E L E C T O R A L . 

CAPÍTULO PRIMERO. 
¿¿^Constitución de los Colegios electorales. 

Art.* 62. Diez días por lo menos antes del 
señalado para la elección, el Ayuntamiento 
del pueblo cabeza de cada sección anunciará 
por medio de edictos, que se publicarán en 
en todos los pueblos de la misma sección, la 
designación del edificio en que se ha de cons
tituir el Colegio electoral, convocando á los 
electores para que concurran alliá votar. En 
los distritos que no comprendan más que un 
Sólo Ayuntanlamienlo, éste hará la designa
ción y convocatoria indicada para todas y 
cada una de las secciones en un sólo edicto 
con igual publicidad. Con la misma antela
ción se expondrán al público las listas vi
gentes de los electores de la sección. 

f \ i t . 63. Las votaciones se harán en cada 
sección bajo la presidencia del Alcalde del 
Ayuntamiento cabeza de la misma, asociado 
del núu ero de Interventores que corresponda 
los cual *sserán nombrados directamente por 
los electores, y constituirán con el Presiden
te la mesa electoral. 

Cuando un distrito municipal comprenda 
más de una sección electoral, los Tenientes 
de Alcalde y Concejales por su orden presi
dirán las mesas que no pueda presidir el 
Alcalde. 

Art. 64. La designación de los Interven
tores para cada mesa electoral, se hará por 
escrito en cédulas que firmarán los electores 
de las respectivas secciones que quieran sus
cribirla-, ó por medio de actas notariales ex
tendí las en papel de oficio y autorizadas por 
Notario del Colegio del mismo territorio. 

En cada una de estas cédulas y actas no 
se podrá proponer para Interventores más 
que á dos personas, y si resultaren más de 
dos los designados, sólo se tendrá por pro
puestos á los dos primeros. 

Tamben so podrá designar en cada cédu
la ó acta á dos suplentes para reemplazar á 
los Interventores en ellas propuestos que 
por cualquier motivo no pudieran ejercer el 
cargo. Tanto los Interventores como los su
plentes han de ser precisamente electores de 
la misma sección, y saber leer y escribir. 

Los cédulas se "redactarán con arreglo al 
siguiente modelo: 

•Sección de 
Los que suscriben proponen para Inter

ventores de la mesa electora! de esta sección 
á los electores de la misma siguientes: 

D 
D 

También proponen para suplentes á 
D 
D 

• {Fecha y firma.)* 

A continuación podrán Lis personas de
signadas para interventores y suplentes de 
clarar bijo su firma que aceptan los cargos. 

Las actas notariales se extenderán en la 
forma ordinaria con arreglo á las leyes, y con 
11 misma especificación que queda prevenida 
para las cédulas. 

Art. 65. Dos de los electores que suscri 
han la propuesta rubricarán en la margen 
todas las hojas de la cédula, y firmarán so 
bre el pliego cerrado en que íian de presen 
tarla esta manifestación. 

tSección de. 
Respondemos de la autenticidad de las 

firmas de la propuesta contenida en este 
pliego. 

• (Fecha.)* 
Sin esta garantía no será admisible el 

pliego. 
Las actas notariales serán también pre

sentadas en pliego cerrado, en cuyo sobre, 
lo mismo que en el tex'o del acta, el Notario 
que las autorice Jará fe de conocimiento de 
lodos y cada uno de los decores que en 
ellas figuien como concurrentes á la pro
puesta, aunque no la suscriban por no saber 
escribir, y sera personalmente responsable 
de la verdad de la misma propuesta. 

Ail. 66. £1 domingo inmediato anterior 
al seHalado para ta elecc ón, á las once en 
punto de la mañana, la Comisión inspectora 
del censo electoral se constituirá en sosión 
publica, bajo la presideuc.a sin voto del 
Juez a quién corresponda, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 93 de esta ley y en el 
local destinado paia la instalación del Cole

gio de la cabeza del distrito: y en el acto, y~ 
no antes, serán recibidos ydeposilados'sobre 
la mesa con el debido orden por secciones-
Ios pliegos-de las propuestas para Interven
tores que, según lo dispuesto en el articulo 
anterior, fueren entregados por los elec
tores. * 

Art. 67. A las doce en punió del mismo 
día anunciará el Presidente que se va á pro
ceder á la apertura de los pliegos presenta
dos, y tendrán ésta efecto empezando por 
los de la cabeza del distrito, y siguiendo por 
los de las secciones según el orden de su 
numeración correlativa. El Presidente abri
rá y leerá los pliegos, y el Secretario escribi
rá én el acta lo que de ellos resu tare. 

Art. 63. Abiertos todos los pliegos de una 
sección, los nombres de las firmas que sus
criban las cédulas y los de los electores que 
figuren como concurrentes en las actas n o 
tariales serán confrontadas con los de la lista 
electoral correspondientes, y no se toma
rán en cuenta para ningún efecto los de las 
personas que no resultaren inscritas en la 
misma lisia, ni tampoco los de los electo
res que aparezcan concurriendo simultánea» 
menteen diferentes propuestas, en cuyo caso 
se pasarán después estas al Tribunal cora-
pelrnte para lo que proceda en justicia. He
cha esta confrontación, se consignarán en el 
acta el número de pliegos abiertos y admiti
dos, los nombres de los Interventores y su
plentes designados en cada cédula ó acta no
tarial, y el número de los electores concu
rrentes á cada propuesta. 

Art. 69. Si el número total de los Inter
ventores propuestos en los pliegos presenta
dos y admitidos para una sección fuese de 
cuatro ó de seis con la aptiluJ requerida, se 
tendrán desJe luego por nombrados, y serán 
proclamados en el acto todos los designados. 
Si dicho número fuese mayor, sólo se ten
drán por nombrados, y serán igualmente 
proclamados los seis que íesulten con más 
votos en las propuestas, y en caso de empa
te decidirá la suerte. 

\ r t . 70. Si en el día y hora señalados en 
el art. 66 no se presentase pliego alguno de 
propuestas para una sección, ó el número 
total de los designados para Interventores 
no llegare á cuatro, la Comisión inspectora, 
asociada de los ya designados, si quisieren, 
completará dicho número con les suplentes, 
si los hubiere, ó nombrando en otro caso li
bremente á cualesquiera electores de la mis
ma sección que reúnan las condiciones de 
aptitud requerid. % 

Art. 71. Terminadas estas operaciones, 
los Interventores proclamados, cuya acepta
ción no resáltase ya en hts mismas propues
tas, serán llamados para ac piaren elactoel 
cargo, obligándose a cumplirlo bien y fiel
mente, y lo mi.-mo liaran los suplentes para 
en su caso y lui:ar. 

Si no estuvieren presentes, se les comu
nican en el mismo día su nombramiento, 
requiriéndoles contestación, dentro de otros 
ilo>; días, de aceptar ó no el cargo. 

Si alguno de los Interventores así nom
brados no aceptare ó resultare destituido de 
las condiciones de aptitud requeridas, será 
reemplazado por el suplente que correspon
da, y a falta de.suplente por cualquiera de 
los electores de la misma sección que al 
efecto fuese designado por el otro Interven
tor propuesto en la propia cédula ó acta oue 
el renunciante ó excluido; y si los excluidos 
ó renunciantes fuesen los dos nombrados en 
un mismo pliego, y no hubiese en él suplen
tes, la mayoría de los individuos de la Comi
sión inspectora, asociada de los otres Inter-
venlores, si los hubiere, ya proclamados 
para li propia sección, nombrará librea ente 
á otros dos electores, á quienes se comuni
cará este nombramiento en la forma preve
nida. 

Art. 72. El cargo de Interventor de las 
mesas electorales, después de aceptado es 
obligatorio. Si antes del día de la elección se 
imposibilitare por cualquier accidente impre
visto alguno de los Interventores para ejer
cer el cargo, sefá reemplazado en la forma 
dispuesta en el artículo anterior. 

Art. 73. Terminadas todas las operaciones 
prcs:ritas en k s artículos anteriores, se 
procederá sin levantar mano á redactar el 
acta, que suscribirán todos los individuos de 
la Comisión inspectora con su Secretario, y 
en ella se insertaran, en su caso, las proles-
tas y reclamaciones que se hubiesen hecho 
por los electores concurrentes, y las resolu
ciones que sobr* ellas deberá dictar de plano 
la misma Comisión. Los autores de las recla
maciones firmaran también, si quisieren, el 
acta. 

El Presidenlc declarará acto continuo 
constituidos los Colegios electorales de todas 
la> secciones del distrito, y citará á los I' 1" 
tervctilores nombrados para la hora en 0.ue 

bal rao de empezar las votaciones para la 
elección, levantando en seguida la sesión» 
sin permitir que en t lia se trate de 8SUÜ*0 

alguno fuera de los determinados en estas 
disposiciones. 

Art. 7L El acta original de esta sección, 
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con los plioeos y documentos á ella añojos, 
L archivarán en la Secretariado la Comisión 
inspectora del censo electoral del distrito, y 
una copia literal certificada do la misma acta 
s e r á remitida inmediatamente por el Presi
dente á la Secretaria del Congreso de los Di-

^ U ^ r t °75 . El mismo tiempo serán también 
remitidas á los Ayuntamientos de las cabe-
jas de todas las secciones del distrito certi -
fieaciones p.-«reíales autorizadas por el Secre-
lario con el V.° B.° dé) Presidente de la Co
misión inspector», cu las cuales con referen
cia á. la misma neta, se designarán los Inter
ventores nombrados para formar las respec
tivas mesas electorales. 

CAPÍTULO II. 
De las votaciones. 

Art. 76. En toda convocatoria para elec
ción de Diputa los a Cortes, sea esta general 
ó parcial, se señalará siempre un domingo 
para las vo»acioncs. 

A r t . 77. La votación se liará simultánea
mente en todas las secciones del dis'rito en 
el dominio designado, comenzando á las 
ocho en punto de (a mañana y continuando 
sin interrupción hasta las cuatro «le la larde, 
en que se declarará defini Uva menté cerrada, 
y comenzará el recuento de los votos emi
tidos. 

Si por alteración material y grave del or-
denpúldico no pudiese tener lugar en algu-

-na sección el día señalado se verificará al 
tercero día, anunciándolo previamente en 
todos los pueblos que compongan la sección 
24 horas antes de la en que haya de empezar 
la votación. 

Art. 73. Al efecto se instalará cen la an
ticipación conveniente la mesa electoral de 

- cada sección en el local correspondiente. 
Si á la liora prefij ida no se hubiese pre

sentado alguno de los Interventores ó su su
plente, no será esta razón p ra suspender la 
votación, la cual comenzará y continuará 
con los individuos de la niesa presen
tes, sin perjuicio de la responsabilidad que 
incumba á los ausentes que no justificasen 
causa legitima de su ausencia antes de le
vantarse la sesión. 

En el caso de que faltaren todos ó la ma
yor parle de los Interventores, el Presidente 
ile |a mesa completará su número nombran
do libremente los que fueren necesarios en
tre los c'cctorcs irüfl se hallaren présenles. 

Art. 79. La votación será secreta, y se 
hará en la forma siguiente: 

El elector se acercará á la mesa, y dando 
su nombre, entregará por su propia mano al 
Presidente una papeleta de papel blanco, do
blada, en la cual estará escrito ó impreso el 
nombre del candidato á quien de su voto 
para Diputado El Presidente depositará la 
papeleta en la urna destinada al efecto des
pués de certificarse en caso de duda por el 
examen que harán los Interventores de 
las listas del censo electoral, de que en ella 
esta inscrito el nombre del volante, y dirá 
en alta voz: «Fulano (el nombre del elector), 
vola.» En todo caso el Presidente lendrá 
constantemente á la vista del público la pa
peleta desde el momento de la entreaa hasta 
que la deposite en la urna. Dos de los Inter
ventores anotarán en la lista duplicada los 
nombres de los electores, numeradas por el 
orden con (pie vayan dando los votos. 

Arl. 80. Cuando sobre la identidad per
sonal del individuo que se presentare á vo
tar como elector ocurriese duda por reclama
ción que en el acto hiciere públicament • 
otro elector negándola, se suspenderá la ad
misión de su voto hasta que al final de la vo
tación decida la mesa lo que corresponda so
bre la reclamación propuesta. 

Art. 81. La mesa, por mayoría de sus 
individuos, decidirá sobre la admisión de los 
votos reclamados que hubiesen quedado en 
suspenso, según lo dispuesto en el artículo 
anterior. En estas reclamaciones será condi
ción necesaria, para que pueda ser rechazado 
el voto de la persona reclamada, que se pre
sente en el acto prueba suficiente de la recla
mación. En todo caso se mandará pasar al 
Tribunal competente el tanto de culpa que 
resulte para exigir la responsabilidad crimi
nal en que puedan incurrir, asi el que apa
rezca usurpador del estado y nombre ajeno 
como el reclamante que hubiese hecho esta 
imputación falsamente. 

Arl. 82. A las cuatro en punto de la tarde 
anunciará el Presidente en alta voz que se 
v a á cerrar la votación, y ya no se permitirá 
a nadie entrar en el local. 

El Presidente preguntará si alguno 9c loa 
electores presentes ha dejado de votar. Se 
repetirá esta pregunta otra vez con el inter
valo de un minuto, admitiéndose los votos 
que diesen en el acto; y una vez resueltas las 
reclamaciones á que sé refieren los dos ar
tículos procedentes, si las hubiere, admili •n-
|J 0 los votos que la mayoría de la mesa deci-
jj'ere deben ser admitidos; v en seguida los 
ue los individuos de la mesa que volarán los 

muios, y se rubricarán por los Intervento

res las listas numeradas de los votantes á 
continuación del último nombre en ellas 
inscrito. 

Art. 83. En seguida declarará el Presiden
te «cerrad» votación» y se procederá al es
crutinio, leyendo el mismo Presidente en alia 
voz las papeletas, que extraerá de la urna 
una por una, y confrontando los Intervento
res el número de las papeletas asi leídas con 
el de los electores votantes anotados en las 
listas numeradas. 

Art. 84. En los distritos que no deban 
elegir más que un Diputado, cada elector no 
podrá escribir en su papeleta más que el 
nombre de un solo candidato. 

En los distritos á que corresponda elegir 
tres Diputados, cada elector uo podrá dar su 
voto más que á dos candidatos, pero en una 
sola papeleta. 

. En los distritos que deban elegir cuatro ó 
cinco Diputados, cada elector sólo podrá dar 
su voto en la misma forma á tres canditatos 
á lo más. 

De igual manera sólo podrá cada elector 
votar en su papeleta á cuatro candidatos si 
fueren seis los Diputados, correspondientes 
al distrito; á cinco candidatos si fuesen siete 
los Diputados, y á seis candidatos si fuesen 
ocho los Diptados. 

Art. 85. Serán nulas y no se computarán 
para efecto alguno las papeletas en blanco, 
las que no fueren inteligib es y las que no 
contengan nombres propios de personas. 

Cuando alguna papeleta contenga varios 
nombres en mayor número que el de los 
candidatos que deba votar cada elector, sólo 
valdrá el voto para los que completen esle 
número por el orden en que estén escritos 
cu la papeleta, teniéndose por no escritos 
los demás 

Si no fuese posible determinar aquel or
den, sera nulo el voto en totalidad. 

Art. 86. Cuando sobre el contenido de 
una papeleta l e í d a por el Presidente manifes
tase duda algún elector, lendrá éste derecho, 
si lo reclamare, á que se le permita exami
narla en el acto por si mismo. 

Arl 87. Terminado el escrutinio, el Pre
sidente anunciará en alta voz su resultado, 
especificando según las notas que habrán to
mado los Interventores, el número de pape
letas leídas, el de los electores que hubieren 
votado y el de los votos que hubiese obteni
do cada candidato. 

Art. 88. En seguida se quemarán á pre
sencia de los concurrentes las papeletas ex
traídas de la urna; pero no serán quemadas 
las que se expecifican en el art. 85. ni las 
que hubiesen sido objeto de reclamación por 
parle de algún elector, las cuales, unas y 
otras se unirán originales al acta, rubricán
dolas al dorso los Interventores, y se archi
varán cou ella para tenerlas a disposición del 
Congreso en su día. 

Art 89. Concluidas lodas las operaciones 
anteriores, el Presidente y los Interventores 
de la mesa firmarán el acia de la sesión, cu 
la cual se expresará detalladamente el nú
mero de electores que haya en la sección, 
según las listas del Censo electoral, el de los 
electores que hubiesen votado y el de los 
votos que hubiese obtenido cada candidato, 
y se consignaran sumariamente las reclama» 
cíones y protestas que se hubiesen hecho en 
su caso por los electores sobre la votación ó 
el escrutinio, y las resoluciones motivadas 

!

ue sobre ellas hubiese adoptado la mayoría 
e la mesi. con los votos particulares, si los 
ubiere, de la minoría de sus individuos. 

Esta acta, con todos los documentos ori-
cio íes á que en ella se haga referencia, y 
las papeletas de votación reservadas, según 
el articulo anterior, será archivada en la Se
cretaria de la Con. ision inspectora del Censo 
electoral del distrito, á cujo Presidente será 
remitida al efecto antes de las diez de la ma
ñana del día siguiente inmediato al de la vo
tación. 

Art. 90. Una copia literal del acta, auto 
rizada por todos los individuos de la mesa, 
será entregada el mismo día de la volacióu 
en la Administración ó estafeta de Correos 
más cercana en pliego cerrado y sellado, en 
cuya cubierta certificarán de su contenido 
dos de los Interventores de la mesa con el 
Y." B.° de su Presidente. 

El Adminislrador del correo dará recibo, 
con expresión del día y hora en que le fué 
entregado el pliego, y lo rotuilirá inmediata-

¡ mente certificado á la Secretaría del Con
greso. 

Art. '.'1. Antes de disolverse la mesa 
electoral designará uno de sus Interventores 
para concurrir en representación de la sec
ción a la Junta de escrutinio general. 

Esta designación se liara por la mayoría 
de los individuos de la mesa, y al designado 
se le dará la credencial correspondiente de 
su nombran.ienlo, autorizada por el Presi
dente y dos de los Intei ventores, y otra copia 
literal del acta de la sesión de votación igual 
a la reuniría al Congreso, á que se refiere el 
articulo anterior. 

Art. 92. Antes de:las diez do la mañana 
del día inmediato siguiente al de la votación 

se expondrán al público, fuera de las puer
tas del Colegia electoral, copias de las listas 
numeradas de los electores que hubiesen vo
tado y del resumen de los votos obtenidos 
por los candidatos. Estas copias s arán certi
ficadas por el Presidente y los Interventores 
dt-11 mesa, y un duplicado de las mismas 
será remitido en el propio «lia al Gobernador 
de la provincia, quien mandará publicarla 
inmediatamente por suplemento en el BOLE- ' 
TIN OFICIAL. 

Art 93. Si alguno de los candidatos que 
hubiesen obtenido votos ó cualquier elector 
en su nombre, requiriere certificación de las 
listas y resúmenes á que se refiere el artícu
lo anterior, se le dará sin demora por la 
mesa. 

Art. 94. El Presidente de la mesa tendrá, 
dentro del Colegio electoral, autoridad ex
clusiva para conservar el orden, asegurar la 
libertad de los electores y mantener la obser
vancia de esta ley. l,as Autoridades locales 
podrán sin embrargo asistir también, y pres
tarán dentro y fuera del Colegio al Presiden
te los auxilios (jue éste les pida y no otros. 

Arl. 96, Sólo tendrán entrada en los Co
legios electorales los electores del distrito 
además de las Autoridades locales, civiles y 
los auxiliares que el Presidente requiera. El 
Presidente de la mesa cuidará de que la en
trada del Colegio se conserve siempre libre y 
expedita á^los electores. 

Arl. 96. Nadie podrá enlrar en el Colegio 
con armas, palo ni bastón, ni paraguas, á ex
cepción de los electores que por impedimen
to notorio tuvieren necesidad absoluta de 
apoyo para acercarse á la mesa; pero estos 
no podrán permanecer dentro del local más 
que el liempo puramente necesario para dar 
su voto. El elector que inflingiere este pre
cepto, y advertido no se someliere á las ór
denes del Presidente, sera expulsado del lo
cal y perderá el derecho de votar en aquella 
elección, sin perjuicio de cualquier otra res
ponsabilidad que le incumba. Las Autorida
des podrán sin embargo usar dentro del Co
legio del baslón y demás insignias de su 
cargo. 

En ningún caso la fueiza de cualquier 
instituto militar podrá estar á la puerta de 
Colegio electoral, ni menos podrá penetrar 
cu éste sino en caso de perturbación de or
den público, y requerida por el Presidente, 

CAPITULO III. 
De lof> rscru/inios generales. 

Art. 97. El domingo inmediato, siguien
te al de la votación, á las diez en punto de la 
mañana, se instalará en sesión pública en el 
pueblo cabeza del distrito electoral la junta 
de escrutinio general para verificar el de los 
votos dados en todas sus secciones. Si por 
cualquiera causa imprevista de obstáculo 
insuperable no pudiera reunirse la Junta en 
el domingo designado, lo hará en el día más 
inmediato que sea posible, previo señala
miento que hará el Presidente, notificándolo 
á los individuos de la Junta; y anunciándolo 
con la publicidad conveniente. 

Art. 98. Será Presidente de la Junta de 
escrutinio general el Juez de primera instan
cia de la capital del distrito electora', y don
de hubiese más de uno el Decano. En los dis
tritos que comprenden dentro de su demar
cación más de una cabeza de partido judi
cial, presidirá la Junta de escrutinio, á falto 
del Juez de la capital, el más antiguo de las 
otros Jueces del mismo distrito. 

En ningún caso podrá ser reemplazado el 
Juez de primera instancia por un Juez muni
cipal, aunque éste ejerciese accidentalmente 
su jurisdicción. 

Si en algún distrito electoral no hubiese 
pueblo que sea Cabeza de partido judicial, 
estuviere vacante el cargo de Juez de prime-
re instancia, ó el que lo desempeña cnfcimo 
ó aus nte, el Presidente de la Audiencia de
signará uno del territorio de la misma que 
presida la Junta de escrutinio, y si no lo hu 
biere, un Promotor fiscal. 

Ait. 99. Compondrán la Junta de escruti 
nio general, como Secretarios escrutadores 
con voz y voto en sus deliberaciones. 

Primero. Todos los individuos de la Co 
misión inspectora del censo electoral del 
distrito. 

Segundo. Uno de los Interventores por 
cada una de las mesas electorales de todas 
las secciones según la designación hechalpor 
las mismas me-a», conforme á lo dispues 
lo en el art. 91. 

Arl. 100. Cualquiera que sea el número 
de los escrutadores presentes á la hora en 
que se debe instalar la Junta, declarará ésti 
Constituida el Presidente, que en el acto de
signará cu dro de aquellos escrutadores para 
que funcionen como Secretarios de la misma 

Art. 101. Uno de estos, de orden del Pro 
sideute, dará ante lodo lectura de las dispo
siciones de esta ley referentes al acto, y ense 
guid i comenzarán'las operaciones del escru 
liui j , computándose los votos dados en todas 
las secciones sucesivamente por el orden d 
su numeración. 

Para esto se pondrá sobre la mesa por el 
Presidente de la Comisión inspectora del 
censo electoral las actas originales que habrá 
recibido de las secciones, conforme á lo dis
puesto en el arl. 89, y el Presidente de la 
Junta dispondrá que se de cuenta por uno 
de los Secretarios de los resúmenes de cada 
volacióu, tomando los otros Secretarios las 
anotaciones convenientes para el cómputo 
total y adjudicación consiguiente do los vo
tos escrutados. 

Art. 102, A medida que se vayan exami
nando las actas de las volaciones de las sec
ciones se podrán hacer, y se insertarán en 
el acta de escrutinio las reclamaciones y pro
testas á que hubiere lugar sobre la legalidad 
de dichas votaciones. Solamente los indivi
duos de la Junta de escrutinio podrán hacer 
estas reclamaciones y protestas. 

Art ¿08. La Junta de escrutinio no podrá 
anular ningún acto ni voto: sus atribuciones 
se l imitarán a verilioar sin discusión alguna el 
recuento de los votos emitidos en las seccio
nes del distrito, atendiéndose estrictamente 
á los que resulten admitidos y computados 

tior las resoluciones de las mesas electora-
es, según las actas de las respectivas vota

ciones, y si ¡obre este recuento se provocase 
alguna duda ó cuestión, se estará á lo que 
decida la mayoría de Ida individuos de la 
misma Junta. 

Art. 101. Terminado el recuento de votos 
de todas las svceiones, se leerá en alta voz 
por uno de los Secretarios de la Junta el re
sumen gañera] de su resultado, y el Presi
dente proclamará en el acto Diputados elec
tos á los candidatos que aparezcan con ma
yor número de votos de los escrutados en 
todo el distrito hasta completar ol número 
de los que al mismo distrito corresponda 
elegii. 

Arl. 105. En caso de empate, el Presi
dente proclamará Diputados presuntos á los 
candidatos empatados, reservándose al Con
greso la resolución definitiva que según las 
circunstancias del caso corresponde. 

Arl. 10o. De todo lo que ocurriere en la 
Junta de escrulinio se extenderá por dupli
cado acia detallada, que suscribirán lodos los 
individuos de la misma Junta que hubiesen 
asistido á la sesión. 

Uno de los ejemplares de esta acta forma
rá con las de las votaciones do las secciones 
y los documentos originales anejos á una y 
otros el expediente de la elección del distri
to, que se conservará en la Secretaría de la 
Comisión inspectora del censo electoral del 
mismo á disposicición del Congreso. 

El otro ejemplar del acta s rá elevado 
inmediatamente á la Secretaria del Congreso. 

Art. 107. Del acia de escrutinio general se 
expedirán certificaciones parciales en núme
ro igual al de los Diputados electos ó presun
tos proclamados. 

Estas certificaciones se limitarán á con
signar en relación sucinta el resultado de la 
elección con el resumen del escrulinio gene
ral y la proclamación del Diputado electo ó 
presunto, y con ind icac ión precisa de las 
protestas ó reclamaciones y sus resoluciones 
si la hubiere, ó de no haber habido ninguna 
en SU caso. Estas certificaciones serán direc
tamente remitidas ñor el Presidente de la 
Junta á los candidatos proclamados, á quie
nes servirán de credenciales de su elección 
para presentarse en el Congreso. 

Art. 1)8. Terminadas lodas las operacio
nes de la Junta de escrutinio general, el Pre
sidente la declarará disuelta y concluida la 
elección y mandará devolver á dondecorres-
ponda todos los documentos: 

Arl. 109. Las disposiciones de los artícu
los 94 y siguientes son aplicables á las s e 
siones de la Junta de escrulinio general. 

CAPITULO IV. 

De las elecciones parciales. 

Art. 110. Solamente por acuerdo del Con
greso se podrá proceder á la elección parcial 
de Diputado cu uno ó más distritos por ha
ber quedado vacante su representación en 
las Cortes. 

Art. 111. Para los distritos que con arre
glo á esta ley deben elegir tres ó más Dipu
tados, solamente se entenderá que hay va
cante en su representación en las Cortes 
cuaudo por cualquier causa fallasen dos por 
lo menos de sus Diputados. 

En estos casos, si fuesen dos los l) pula-
dos que haya que elegir, no podrá cada elec
tor volar más que un solo candidato, y si 
fuesen más se observará lo dispuesto en el 
arliculo 84. 

Art. 112. El Real decreto convocando á 
los Colegios electorales de uno ó más dis
tritos para elección parcial de Diputados á 
Cortes se publiorá en la Caceta a\- Madrid 
dentro de ocho días, contados desde 11 fecha 
de la comunicación del acuerdo del Congre
so. En el mismo lleat decreto se señalará el 
día en que ha de hacerse la elección, y no se 
podrá fijar este día antes de lus veinte ni 
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después de los treinta, contados desde la fe
cha de \ \ convocatoria. 

Art. 113. La elección parcial se hará en 
el día señalado por los trámites y en la Corma 
prescritos por esta ley para elecciones geno-
rales. 

Dipiilariíii) provincial. 

O K D E X A C I Ó X D E P A G O S . 

Dentro de los cinco prime
ros diiis del presente raes de
ben los Ayuntamientos de esta 
provincia ingresar en la Depo
sitaría de la Diputación las 
cuotas del tercer trimestre del 
presente año económico por 
repartimiento provincial; y á 
fin de que lo tengan presente 
los Sres. Alcaldes, me dirijo á 
los mismos, para que se sirvan 
desde luego efectuar el pago 

También procederán á ha
cer el ingreso aquellos pueblos 
que aun se encuentran en des
cubierto de lo que restan por 
sus cupos del primero y s e 
gundo trimestres del corriente 
ejercicio como de años anterio
res; en la inteligencia que de 
no verificarlo, y por sensible 
que sea, la Diputación cumplirá 
con lo que preceptúa la legis
lación vigente. 

.Madrid 0 de Febrero de 
1885.—El Gobernador, Ra i 
mundo F. Yillaverde. 

Ststí* de 29 de Emwo de JS85. 

P R E S J D ! : . \ C I . \ D E L S U . CONDE DE LA ROMERA. 

Señores que asistieron: 
Aguado.— Arce.—Casuso.— Ceuibo-

raín EsjSaña.—<3há\ arri.—Escobar.—es
cribano. — Fernández Gómez, — García 
Loma?.—Gómez Herrero.-González Fer
nández.— Gutiérrez Salamanca. — Her
nández. Prieta.—Leugo.—Murcia.—Pe-
láez Vera.—Peña Villarejo.—Presilla.— 
Ranees.—Revuelta.—Romero Güsanz.— 
Sánchez Blanco. — San Martín do la 
Vara.— Sanz Parra. — Seijo. — Guillen, 
Secretario.—H.rnáudcz Arteaga, Secre
tario. 

Abierta lá'sesión a l a s tres y media 
de la tarde, fué leída y aprobada el acta 
de la anterior. 

La Diputación quedó enturada de que 
el Sr. Massa no podía asistir á la sesión 
por estar enfermo. 

Acto continuo el Sr.Ca.sueo pidió la 
palabra y manifestó que en nombre de la 
minoría liberal—y habiéndole advertido 
la presidencia que no era legal ese cali
ficativo—que en nombre suyo y de sus 
amigos tenia que declarar que creían in
compatible su presencia en la Diputación 
con la presidencia del Sr. Conde de la 
Romera, y que en su vista, se retiraban 
del salón, proponiéndose no asistir á las 
sesiones mientras subsistiese esa incom
patibilidad. 

Inmediatamente se retiraron del salón 
los Sres. Aguado, Casuso, España, Esco-
bar, García Lomas, González Fernández, 

Gutidrrez Salamanca, Hernández Prieta, 
Peláez Vera, Peña Villarejo, Presilla y 
Sánchez Blanco. 

POP disposición de la mesa se dio lec
tura de los artículos 66 y 67 do la ley or
gánica Provincial, 

El Sr. Homero Gilsanz manifestó que 
como quiera que en la cuestión que ha
bía motivado la retirada de algunos se
ñores Diputados se había hecho solidario 
de los mismos, so retiraba también con 
ellos. Y así lo verificó. 

Entrando en !a orden del día se dio 
cuenta de dos dictámenes de la Comisión 
de Beneficencia, y de conformidad con 
los mismos, se acordó lo siguiente: 

Aprobar la subasta celebrada en 15 
del corriente, para el suministro de jabón 
á los Establecimientos de Beneficencia y, 
adjudicar definitivamente el remate á Don 
Juan García Moutoya, al preció do 76 
céntimos de peseta cada kilogramo. 

Aprobar la subasta celébrala el día 
16 del corriente para el suministro de Dá-
calao á los establecimientos de Beneficen
cia y adjudicar definitivamente el remate 
á D. Juan Fernández y Callejo, al pre
cio de 84 céntimos de peseta cada kilo
gramo. 

Seguidamente se dio cuentado un dic
tan.en de la Comisión de Gobernación, 
reproduciendo el de 15 de Diciembre, re
lativo al recurso de agravios promovido 
por D. Ateuodoro Marcitllach, contra un 
acuerdo del Ayuntamiento de Titulcia, 
dictamen que fué retirado por la Comi
sión en sosiones anteriores. 

Habiéndose pedido que la votación 
fuese nominal, dijeron si los señores 

Arce.--Escribano. — Fernández Gó
mez.—Gómez Herrero.—Le ngo.—Mur
cia.—Ranees.—Revuelta.—San Martin.— 
Sánz Parra.—Seijo.— Guillen (Secreta
rio).—Hernández Arteaga (Secretario).— 
Sr. Presidente. 

Resultando haber sido 14 ¡os votantes, 
número insuficiente para deliberar, el Se
ñor Presidente declaró que no podía con
tinuar 1» sesión. 

El Sr. Ranees rogó á la Presidencia 
le concediese la palabra, para hacer una 
declaración; y teniendo eu cueuta que no 
se trataba de deliberar, ni de adoptar 
acuerdo alguno, sino únicamente de de
cir algunas palabras que ¡mportabau al 
decoro de muchos Sres. Diputados. 

El Sr. Presideute accedió al ruego 
j del Sr. Ranees, y le concedió la pala

bra. 
El Sr. Ranees dijo que los Diputados 

que se sentaban á su lado habíau visto 
con seutiiuieuto la retirada de algunos 
de sus compañeros, por creer que de este 
modo se impedía la marcha ordenada de' 
la Diputación proviucial, y se faltaba á 
la confianza de los electores que no le 
habían elegido, seguramente para que 
realizasen actos de esta especie, sino 
para que velaseu por los intereses de lai 
provincia cu la esfera do accióu que la 
ley marca á estas Corporaciones; que no 
les reconcía el derecho de invocar moti
vos de digui&ad personal, ni mocho me
nos el de creer que la suya estaba más 
alta que la de tos Diputados; que como 
el que hablaba por sí y á nombre de sus 
amigos, se creían muy honrados con ser 
presididos por el Sr. Conde de la Rome
ra; y que protestaba solemnemente de 
que los perjuicios que ciertos pueriles 
alardes ocasionasen á la provincia, cae
rían bajo la responsabilidad de los que 
habían abaudouado el salón. 

El Sr. Hernández Arteaga, abando
n a n d o la mesa dijo que, obligado por los 
deberes de su cargo, había parmanecido 
hasta entonces eu el salón; pero que desde 
el momento en que la cuestión tomaba 
aspecto de parcialidad, no podía menos 
de retirarse Y así lo verifico. 

El Sr. Ranees dijo que el Sr. Arteaga 
estaba eu su derecho realizando bajo su 
responsabilidad el acto que tuviera por 
conveniente, pero que no lo tenía para 
tomar como pretexto sus palabras, toda 
vez que dentro de la Diputación no había 
ni podía haber parcialidades ni partidos.. 

El Sr. Presidente declaró terminado 
el ¡ucideute y levantó la sesión, señalan
do como orden del día los asuntos pen-
dientes.=El Presidente, El Conde de la 
Romera. = Los Diputados Secretarios, 
Mariauo Guiilóu, Vicente Hernán lez Ar
teaga. 

Providencias jiiilidaies. 
i ».ip »».>(iliu " lO' iUl i l l t < • —— 
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JUZGADOS DE P R I M E R A INSTANCIA. 

Hospicio. 

Eu virtud de providencia del Sr. Don 
Felipe Peña y Costalago, Magistrado de 
Audiencia territorial de las de fuera de 
esta Corte y Juez de instrucción del dis
trito del Hospicio de la misma, por el pre
sente se cita, llama y emplaza á D. José 
Ibáñcz, cuyo paradero se iguora, que ha 
vivido en esta Corte eu la calle de Sego-
via, uúm. 32, para que en el preciso tér
mino de nueve días comparezca en este 
Juzgado, á prostar declaración en causa 
criminal que se sigue por estafa; aperci
biéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 6 de Febrero 1885.=V.° B . ° = 
El Sr. Juez de instruccióu, Felipe P e ñ a . = 
151 actuario, Valentín Halle3ter. 

Inclusa. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada por el Juzgado do prime
ra instancia del distrito de la Inclusa de 
esta Corte, eu autos que sigue D. Caye
tano Gómez Martín contra D. Eduardo 
Gómez Zubiria, se auuncia la venta en 
pública subasta, que tendrá lugar el día 
9 de Marzo próximo y hora de las dos de 
su tarde,auto este Juzgado en su Audien
cia Palacio de Justicia, piso principal, de 
un terreno comprensivo de una superficie 
de 937 metros 09 decímetros cuadrados, 
equivalentes á 12.077 pies, situado en el 
distrito de Buenavista, segundo cuartel 
hipotecario y calles de Velázquez y Villa-
nueva: que linda al S'orte coa terreno 
de D. N. Morales; Este, solar y posesio
nes do I). Ramón López Qairoga y del 
Sr. Marqués de Zafra; Sur, con paso de 
la casa de D. Antonio Aguirrc, y Oeste, 
con terreno de Doña Petra Góniez, que 
ha sido tasado en 46.881 pesetas. Se ad
vierte que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la tasu-
ción; que para hacerla deberán los licita-
dores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de! justiprecio; 
y que los títulos de propiedad se encuen
tran do manifiesto en la Escribanía; sin 
que los licitadores tengan derecho á exi 
gir otros, debiendo couformarse con los 
existentes. 

Madrid 10 de Febrero de 1885. 

V.° B . ° = Mariano Fonseca.=Ante mí, 
Luis Escobar. 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito de la Latina 
de esta Corte, se cita y llama á Enrique 
Ruiz, hijo del finado Antonio Ruiz Gar
cía, que habitó en la callo de Segovia, 
núm. 31, para que dentro del término de 
Cinco días comparezca en este J uzgado, 
á la práctica de una diligencia acordada 
en el sumario que se instruye por lesio
nes sufridas por el Antonio. 

Madrid 3 de Febrero 18S5.=V.° B.°=» 
Gregorio Vieito.=El actuario, por mi 
compañero Aja, José T. Sánchez de las 
Matas. 

Palacio. 

D. Miguel Calzas y Sáicz, Juez de 
instrucción del distrito de Palacio. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á D. José Martínez Casanovas y su 
hijo Julio Martínez Santa Cruz, cuyas 
señas del último se estampan á continua
ción, para que dentro del término de rliez 
días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en el BOLBTÍS DFICI.VI. de 
la provincia y Gacela de M.idrid, se per
sone ante este Juzgado á fin de que di* 
cho Julio Martínez ingrese en la prisión 
celular á cumplir la condena que le ha 
sido impuesta por la Sala en la causa que 
se le ha seguido en uuión de otros con
sortes sobre robo; apercibiéndoles que de 
no verificarlo dentro del término señala
do se les declarará rebeldes, parándoles 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 6 de Febrero de 
1885.=Migucl Calzas.—Ramón Martín 
Aguilar. 

:(iJ..iiciiiii ..un \ i;, .i vtu( i 
Señas del Julio Mxrliaez, 

Edad 15 años, soltero, estudiante, co
nocido por El Moruchi, natural de üri-
huela, hijo de José y de Rita, y se igno
ran las ropas que vestía. 

A l é a l a tlu> í l e a a r o * 
• • 

D. Baldomero Gullón y López, Juez 
de instrucción de esta ciudad y su par
tido. 

Por la presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo á I>. Enrique Blay de 
Arija y Goig, de XA años de edad, na
tural de Alcira, de estado viudo, em
pleado cesante de seguridad pública, ve-
ciuo que ha sido de Madrid en la calle 
de las Amazonas, nú ai. 16, portería, y 
cuyo domicilio y habitación se ignoran 
actualmente, contra el que y ot-o con
sorte sigo causa criminal de oficio por 
haberso fingido Delegado del Gobierno y 
osar títulos que no le pertenecen, para 
que luego que la presente la vean in
serta eu la Gaceta de Madrid y BOLETW 
OFICIAL, de su provincia, se presente en 
este Juzgado, por la Escribanía del ac
tuario, en término de diez días, ó mani
fieste al mismo dónde se halla, para no
tificarle el auto eu que se le declara pro
cesado y recibirle su indagatoria en di
cha causa; apercibido que transcurrido 
(¡iie sea dicho término sin presentarse, 
será declarado rebelde eu referida causa 
y le parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho. 

Dado eu Alcalá de Henares á 5 de Fe
brero de 1885.=Baldoniero G u l l ó u . ^ 1 

Escribauo actuario , Hilario do la Biva* 

Ü A D I U D : 1SSÓ.— Kaciíj.-la tipDgráüca dol Hosp ic io . 
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